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CASO CAMEJO BLANCO VS. VENEZUELA 
Información del caso: 

El caso se relaciona con la alegada responsabilidad del Estado por las supuestas 

violaciones que habrían tenido lugar, a partir de enero de 2011, en el marco de la 

detención, privación preventiva de la libertad y proceso penal seguido contra de César 

Daniel Camejo Blanco por delitos bancarios.  

La Comisión concluyó que la detención de la presunta víctima fue ilegal pues, según 

alegó, se dio con ocasión de una medida de prohibición de salida del país que no fue 

notificada y sin que las autoridades contaran con una orden judicial previa o actuaran 

bajo algún supuesto de flagrancia.  

Asimismo, la Comisión consideró que la detención preventiva, que se extendió desde el 

23 de enero de 2011 hasta el 17 de enero de 2013, resultó irrazonable y arbitraria 

porque fungió como una medida de carácter punitivo y no cautelar; no se acreditó el 

peligro de fuga y las razones de su imposición no fueron revisadas periódicamente. De 

otro lado, la Comisión alegó múltiples irregularidades en el curso del proceso penal 

seguido contra la presunta víctima 

En consecuencia, solicitó que se declare la responsabilidad internacional de la república 

Bolivariana de Venezuela por la violación de la libertad personal (artículos 7.1, 7.2, 

7.3, 7.4, 7.5, 7.6), las garantías judiciales (artículo 8.2), el principio de legalidad 

(artículo 9) y la protección judicial (artículo 25.1) en perjuicio del señor Camejo 

Blanco. 
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Fecha de ingreso: 31 de agosto de 2022. 

Recibo de anexos: 21 de septiembre de 2022. 

Notificación: 16 de febrero de 2023. 

Recibo de Escrito de Solicitudes Argumentos y 
Pruebas (ESAP): 

 
14 de abril de 2023. 

Recibo de los anexos del ESAP: 14 de abril de 2023. 

Notificación del ESAP: 20 de abril de 2023. 

Contestación del Estado: Pendiente. 

Recibo de los anexos: Pendiente. 

Notificación de la Contestación: Pendiente. 

Notificación de la Resolución de convocatoria a 
audiencia: 

 
Pendiente. 

Audiencia pública: Pendiente. 

Alegatos y observaciones finales: Pendiente. 

 


